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FE DE ERRATAS

En atención a1 escrito de fecha catorce de Febrero del dos mil
veinticuatro, que suscribe la Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de
la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, el cual fue presentado
ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal
Jurisdiccional, el día catorce de Febrero del dos mil veinticuatro
y toda vez qrre en la lista de expedientes con proyecto de
resolución definitiva, para su analisis, discusión y, eil slt caso,
aprobación, de la Sesión Ordinaria número cuarenta y nt-leve
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, celebrada a las once horas, del día catorce de Febrero
del dos mil veinticuatro, se publicó 1o siguiente por error
involuntario:

1. TJA/ 3"S/ 1 58 / 2023 promovido por * 'k * en contra del
Director General de Verifìcación Normativa adscrito a la
Dirección General de Política Municipal de la Secretaría del
A5runtamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos.

Siendo 1o correcto

1. TJA/3"S/ 158/ 2022 promovido por * )k * en contra del
Director General de Verificación Normativa adscrito a la
Dirección General de Política Municipal de la Secretaría del
Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaca, Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 1 Febrero del2o.24

La Secretaria de Acuerdos del
deJ ia Adminis
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